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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 29 de tcbrero de 1964 por La que se dispone 
el cumplimiento de ¿a sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en los recursos contencioso-aUministrati- 
vos números 1.59!) y acumulados^ promovido por don 
Manuel Martínez Menendez y otros, contra resolución 
de este Ministerio de 21 de noviembre de 1957

limo. .Sr.: En los recursos conienciosos-administrativos nú
meros 1.599 y acumulados, interpuestos ante el Tribunal Supre
mo por don Manuel Martínez Menéndoz y otros, contra resolu
ción de este Ministerio de 21 de noviembre de 1957. se ha dic
tado, con fecha 23 de noviembre último, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando en parte los recursos contencioso- 
administrativos, hoy acumulados en uno sólo, interpuestos por 
don Manuel Martínez Menéndez, don Benigno Bernardo García. 
Don José González Buárez y don José Ramón Fernández Alva- 
rez, contra las Ordenes dictadas por el Ministerio de Industria 
de 21 de noviembre de 1957, por la que se sentaron las bases 
para la valoración de las fincas propiedad de dichos señores, 
debemos declarar y declaramos la nulidad por no ser ajustadas 
a Derecho, de las expresadas resoluciones, eñ cuanto se rela
cionan con las valoraciones de las mencionadas fincas, y en 
su lugar también declaramos que el justo precio correspondiente 
a los citados inmuebles, incluido el 3 por 100 de afección, es el 
que a_continuación se expresa: Finca número 27, 205.766,70 pe
setas; finca número 28, 311 858,30 pesetas, más 67.980 pesetas de 
indemnización de perjuicios; finca número 29, 347.130,80 pesetas; 
finca número 95. 306.799,14 pesetas; finca número 85, 32.233,85 
pesetas; finca número 80, 10.840,75 pesetas; finca número 42, 
14.826,19 pesetas, y finca número 142, 96.920,58 pesetas; de las 
cantidades en que se justiprecian las tres primeras fincas, las 
de los números 27, 28 y 29, se deducirá la cantidad que, en cada 
uno de ellos, represente el valor de las fajas de terreno situa
das junto a la carretera de Luanco, de tres metros de fondo, 
reclamadas por el Ayuntamiento de Avilés, valor que se obten
drá señalando a dichas fajas el mismo precio por metro cua
drado que el Berito tercero, cuyo dictamen es el que se acepta, 
ha asignado a las partes, de las referidas fincas que se han con
siderado solares; esta cantidad así obtenida, con la porción co 
rrespondiente de intereses, se depositará en la Caja de Depó
sitos para entregar en su día a quien resulte ser su dueño, de
biendo abonarse igualmente el interés del 4 por 100 de la suma 
total importe de las ocho fincas, a partir de la fecha de la ocu
pación de las mismas hasta que haya lugar el pago, incrementado 
dicho interés en una cuarta parte como resarcimiento de per
juicios y que debemos condenar y condenamos a la Adminis
tración a estar y pasar por estas declaraciones, todo ello sin 
hacer especial condenación de las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bole
tín Oficial del E^ado» e insertará en la «Colección Legislativa» 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos ‘y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V; 1. iñuchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1964.

LOPEZ BRAVO
Zimo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de abril de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso conteneioso-administrativo nú
mero 10.016, promovido por doña Nieves del Carmen 
Suátez González y otros, contra resolución de este Mi
nisterio de 24 de manso de 1963.

JJmo. Sr.: En el recurso contencioso-admínistratívo número 
10.016, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Nieves 
del Carmen Suárez González y otros, contra resolución de esw 
Ministerio de 24 de^ marzo de 1963, se ha dictado, con fecha 
6 de marzo último, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Nieves del Car
men don Manuel Gonzalo, don A ladino Juan, don José María 
y don José Víctor Suárez González contra acuerdo del Gobierno 
Civil de Oviedo del 8 de mayo de 1962 y Orden del Ministerio 
de Industria del 24 de marzo de 1963, debemos revocar y re
vocamos dichas resoluciones por no ser ajustadas a derecho, v

en su lugar declaramos que el justiprecio de cada una de las 
fincas expropiadas por la «Empresa Nacional Siderometalúr- 
gica, S. A.», y que ésta debe satisfacer a sus propietarios es el 
siguiente: Para la finca denominada «La Rubia», número 208 
de la hoja A-2, sita en el paraje Marzaniella, en la-Parroquia 
de Trasona, del término municipal de Cdrvera, la cantidad de 
42.764,57 pesetas, incluido en ella el 3 por 100 de afección; por 
la finca «El Huerto», número 26-A de la hoja A-3, del mismo 
paraje. Parroquia y Municipio, la cantidad de 13.202,45 pesetas, 
incluido el 3 por 100 citado; para la finca «Casa y Antojana», 
número 27-A de la hoja A-3, de idéntica situación, la cantidad 
de 342.079,48 pesetas, con la misma inclusión en ella, y por la 
finca «La Llosa», número 28-A de la hoja A-3, de dicha situa
ción, la cantidad de 83.069,50 pesetas, con la inclusión del 3 
por 100 referido, debiendo asimismo abonarse sobre cada una 
de las expresadas cantidades el 4 por 100 y 1 por 100. anual 
desde la fecha de ocupación de la respectiva finca, hasta aquella 
en que se efectúe el pago, y también correspondiendo hacerles 
efectivas las indemnizaciones de 532,09, 13.683,17 y 3.322,78 pe
setas a los propietarios de las finc^ 26-A, 27-A y 28-A, mencio
nadas. y sin que haya lugar a las demás pretensiones de la 
demanda; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia,. que se publicará en el ((Bo
letín Oficial del Estado» e insertará én la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento ae io prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieñ dia
poner que se cumpla en sus propios términos la referida .sen
tencia y se publique el aludido fallo en el ((Boletín Oficial dei 
Estado».

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 21 de abril de 1964.

LOPEZ BRAVO
limo Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 
la que se autoriza a mlberduero, S. A.», la ampliación 
de la subestación transformadora y de seccionamiento 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Valladolid a instancia de «Iberduero, S. V^.», con domicilio en 
Bilbao (calle Cardenal Gardoqui, número 8), en solicitud de 
autorización para ampliar la subestación transformadora y sec-' 
cionamiento que se indica, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones vigentes, ‘

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

1.0 Aprobar á (dberduero, S. A.», el proyecto presentado para 
ampliar, en un plazo de seis años y en tres etapas, la subesta
ción transformadora y de seccionamiento que tiene establecida 
en Valladolid (capital), que actualmente trabaja a las tensio
nes de 138, 46 y 13,8 kilovoltios, pasando también a trabajar a 
220 kilovoltios, interconectando los sistemas a 220 KV. de la 
Empresa peticionaria con los de Saltos del Sil y aumentando la 
distribución de energía que actualmente realiza «Iberduero, So
ciedad Anónima», desde esta subestación, mediante la instala
ción de los siguientes principales elementos:

a) Tres posiciones de entrada y salida de líneas a la tensión 
de 220 KV., más una como reserva y otra como futura insta
lación.

b) Dos bancos de transformación 220/138 KV., de 170 MVA. 
cada uno.

c) Tres salidas de línea a la tensión de 138 KV.
d) Dos bancos de transformación 138/13,8 KV., de 20 MVA. 

cada uno.
e) Dos bancos de transformación 138/46 KV., de 30 MVA. cada 

uno.
f) Cincp salidas de línea a la tensión de 46 KV.
g) Dos salidas de línea a la tensión de 13,8 KV. y otras cuatro 

de reserva a esta misma tensión.
h) Sustitución de dos transformadores de servicios auxilia

res de 100 KVA. por otros de 200 KVA.
2.0 Autorizar a «Iberduero, S. A.», las instalaciones si

guientes, que corresponden a la primera etapa del proyecto de 
ampliación que anteriormente se le aprueba, a realizar durante 
el año 1964:.

Instalación en la subestación de un parque tipo intemperie 
a 22Ó kilovóltios, que se alimentará con energía de la Empresa 
peticionaria procectente de su sistema de Zamora, que en la 
primera estapa quedará compuesto por un embarrado a dicha 
tensión, en el que se dispondrán dos posiciones de salidas de 
líneas con destino a Tordesillas y Ricobayo, y otra que alimen
tará el autotransformador I, de 170 MVA. de potencia, relación 
de transformación 220/138 kilovoltios, que interconectará los 
sistemas eléctricos de 220 y 138 kilovoltios de la subestáción.


